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Discurso leído por el Exemo. Sr. D. José Estrada
y Estrada, Ministro de Gracia y Justicia

Excelentísimos e iluistrísimos señores. Señores: El artículo 628 dé la ley 
Orgánica previene que en la apertura de Tribuinales leerá el discurso inaugu
ral el ministre die Gracia y Jusiticia; y sli tal! precepto entrañara deber riguroso, 
jurídicamente exigible, no obligaría con mayor fuerza a quiiem. en este acto 
tiene la honra altísima 'die presidir a tan esclarecida representación de la A 
ministración de Justicia española, para dar comienzo, con una festividad sim- 
1x51 ica y solemne, a las tareas del nuevo año judicial., Porque, aparte de las ca
tegorías que la ciencia del Derecho ha establecido para la clasificación siste
mática de las obligaciones, cabría, .acaso, constituir un grupo con todas 
lias que, como la que en estos momentos cumplo, reúnen la doble conoicion 
de ser honrosas y gnatas, y que, por tanto, no podría licitamente rehuir el que 
sienta por la toga todo el amor y todo el respeto de quien nació en hogar pre
sidido por ella y en comunión con los Tribunales ha vivido durante los anos, 
ya no breves, de su continuada actuación profesional.

Ello mismo me anima la no solicitar la benevolencia de cuantos me escu 
chan, pues, dirigidas estas palabras a quienes tan dignamente representan a 
la Magistratura y a los que con ella coadyuvan en su excelsa función, me 
basta con pedir, como en nuestros escritos y etn nuéstros informes lo. reali
zamos a diario, que se nos haga la justicia cuyo nombre invocamos, porque 
sabemos que así se cumplirá la suprema norma de rectitud de no exigir a na
die lio que sabemos que estrictamente no puede ofrecemos.

Con lo dicho se demarca ya, claramente, la significación de 'este discurso: 
no ha de ser disertación académica que minuciosamente analice^ y discuta 
algún tema de alta especulación doctrinal, pues, sobre resulltac quiza inadecua
do tal género de estudios para ceremonias como la presente, faltarían hoy, enj 
todo caso, a su autor dotas y condiciones para desempeñar tal cometido con la 
brillantez que reclaman el auditorio y la ocasión; y tampoco ha de ser expo
sición detallada de un programa de Gobierno, porque si en otras circunstan
cias se explica que un ministro aproveche la oportunidad que brinda este mo
mento para adelantar algo de sus propósitos, no parece discreto que lo hiciera 
quien ocupó cargo tan superior a sus merecimientos y tan distante de sus 
esperanzas, respondiendo al imperativo conjunto de la voluntad que genero
samente lo ensalzaba y al convencimiento de que no le era dable negar la 
modesta aportación de su personal esfuerzo cuandb en ello hubiera, acaso, ^-i 
tanto de gloria como de riesgo. El ministro de Gracia y Justicia de un
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'líete <iue cifra su principal empeño en restaurar la normaládad. jurídica, du- 
raaiite vairios años' interrumpida, no puede anbicular grandiosos planes de 
reforma, sino que ha de limitarse por ahora a caminar con paso firme por la 
arriscada senda que un; 'deber primordial le traza, procurando que, cuanto 
antes y del modo más perfecto posible, se restablezca axiuel so-segado ordte- 
namie.nto y régimen del mundo del. Derecho', que coinstituye la primera ga
rantía de la paz pública y ha de s-er la base insu'stituíblle de cualesquiera mo
dificaciones o retoques en las instituciones que integran el país.

Acotado así el campo de lo que pudiera ser tema de mi discurso en este 
día. sólo me resta exteriorizar, sencillamente, mis scnitimlentos sobre la jus
ticia y sus sacerdotes; condensar mi experiencia de hombre que ha vivido en 
íntimo contacto con la función judicial y que se ha asomado^ asimismo a la 
gobernación del país y expresar, en una pal'abia. lo que podría llamarse una 
vibración espiritual, ante la misión augusta de los Tribunals en un régimen 
moderno de estado de Derecho.

Con ello queda dicho que mi propósito es modesto, como lo son mis fuer
zas, y no necesito siquiera agregar que en mis manifestaciones resplandece
rá aquella virtud de la sinceridad que con razón calificó Carlyle de masculi-- 
na, y que no consiste en aprovechar el momento para zaherir con alevosía, 
pero tampoco consiente expresiones de halago que pugnen con honrados con
vencimientos. Hablaré como si presentara ante vosQtros lo más recóndito de 
mi conciencia, y to hare, desd'e luego, con la apetecible brevedad, que si es 
siempre complemento de una obra buena, ayuda a perdonar las deficiencias 
de la que es pobre e imperfecta.

(Continuará)

La voz de la justicia
En el Juzgado de primera instancia de Palencia se formuló pretensión por 

el procurador señor Góm.ez Arroyo, para que se la haMitara de fondos por la 
sindicatura de la quiebra de don Isidoro Soriano. Por aquélla 'se acordaron las 
diligencias consiguientes al requerimiento y embargo de bienes, y hecho todo 
esto, el Juzgado negó la continuación del apremüo, estimando qu:e ese crédito 
debía ser uno más en la masa de la quiebra. .

Apelado el auto, se mantuvo el recurso por el letrado don Tarsilo de Pe- 
miro, y baljo la ponencia del ilustre magistrado señor Gómez Car-bajo se re
voca V establece la siguiente interesante doctrina.

CONSIDERANDO; Que son atribuciones de los síndicos, según lots nume
ros l.° y 3.° del artíoulo 1.218 de la ley ribuania civil, en, concórdanda con lo 
dispuesto en los artículos 1.319 y 1.357 de la misma, la de representar a la 
quiisbra en juicio y la de satisfacer los gastos 'indispensables para la defensa 
die sius derechosi, correspondiéndoles, por tanto, la facultad de subvenir a los 
gastos y costas' que en la defensa de tos intereses de la quiebra se hajmn ori
ginado durante el curso de tos respectivos procedimientos, de donde se infiere 
que hallándiose la quiebra representada pb-r los._ síndicos, al procurador que en 
nombre de ellos ejercita la re.prese.n¡tación en juicio no- caibe negarle el dere
cho que en -su caso le otorga el artículo 8.° de la citada ley rltuaria par-a exi
gir del .poderdante moroso las cantidades que le adeudé por sus derechos y 
por tos gadtos que hubiere suplido en el pleito^ una ve¿ cumplidas 1^ exi
gencias de dicho artículo, como inexcusables para decretar el requerimiento 
de pago y el apremáO' consiguiente. ,

CONSIDERANDO: Que, como en este caso, así lo ha entend ido también, en 
principio, el juez de Palencia, puesto que en el auto de veinte de Marzo último 
y en la pnovidencia del día veinticinco siguiente acordó requerir a tos sín
dicos de la quiebra necesaria de don Isidoro So-riano, para que^ en el plazo 
de ocho días abonasen al procurador de la sindicatura, señor Gómez Arroyo, 
la cantidad total de 18Í854 pesetas y un céntimo, a que ascendía la mayor 
p-arite de da cuenta jurada y detallada qpe por el concepto de derechos y su- 
plklos presentó el día diez del indicado mes, y mantuvo e-l mismo- criterio al 
acceder más tarde en la providencila de veintitrés de Abril dé e-ste aiño; a ms- 

- rancia del procurador recurrente al embargo de los bienes que obraban en po-
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£1 Siiprenii le Justieie lice;
Competencia.—Pago de pesetas

Sentencia de 22 de Septiembre de 1930

Juzgados muuicipaies de Castro del Rio y Benifaraig. 
Poîien.te: Magistrado señor Bajo.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que don Perfecto López Ribes, en la demanda 

ejercita una acción perso rial en reclamación del precio de géneros ven
didos y remitidos’ al demandado de su orden, cuenta y riesgo, pagade
ros en Valencia, y éste al proponer la inhibitoria no negó el contrato, 
sind que alegó que se trata de merc'ancía adquirida en Castro del Rio, 
por mediación del representante del actor, y la competencia correspon
de en primer lugar al Juez del lugar en que debe cumplirse la obliga
ción, y no al en que se celebró, según la parte contraria, pero como no 
presentó documento ninguno que justifique su aserto y el demandante 
lo ha hecho de la carta y factura de remisión, en la que, entre otras 
condiciones, consta la de que la concesión de plazo y giro no deroga la 
de pago, en su domicilio, que es Valencia, hay que estimarla elemen
to suficiente para apreciar que el p'ago ha de hacerse en dicha nobla- 
dión, ya que tampoco se ha opuesto por el comprador nada contrario 
al recibo de la carta factuha ni del género, y por ello, siendo aplicable 
la preferente regla primera del artículo sesenta y dos de la Ley de En 
juiciamiento Civil, de conformidad con el ministerio fiscal, procede de
cidir la competencia a favor del Juzgado requerido, como lugar dondé 
debe pagarse el precio, sin que por ello se prejuzgue nada que al fon
do afecte.
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Competencia.—Píigo de pesetas
Sentencia de 22 de Septiembre de 1930

Juzgados municipales dé Játiva y Alil^acete.
Ponente: Magistrado señor Oppelt.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que determinándose en la ley como regla de 

competencia ila naturaleza de la acción ejercitada en el juicio' corres
pondiente, y siéndo ésta en el instado por el dem’andánte el cobro de 
la suma de trescientas 'nueve peteetas noventa céntimos, importe de una 
letra de cambio no pagada por el demandado, es juez competente paria 
conocer de la demanda interpuesta con dicho fin, el del lugar en que 
deba ser pagada l'a letra de rcterencia, que según consta de la misma 
es la ciudad de Albacete, y, por tanto, debe ser resuelta la presente 
cuestión de competencia en favor dél Juzgado de esta capital, confor
me a la regla primera dél artículo sesenta y dos de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.

Competencia.—Pago de pesetas
Sentencia de 22 de Septiembre de 1930

Juzgados municipales de Salvadiiós y Malpartida.
Ponente: Magistrado señor Medina.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que según previene el artículo mil ciento; seten

ta y uno ddl Código Cicil, el pagó deberá ejecutarse en el lugar que 
hubiere designado l'a obligación y como de la quei reclama en su de
manda, formalizada ante el juez dé Malpartida de Plasencia, don Emi
liano García, solamente existe la justificación escrita que se deduce de 
la carta que el diez de Octubre de mü novecientos veintinueve, escri
bió en Salvadlos el demandado), don Rogelio Alonso,, en la que ofrecía 
mandar el dinero 'al actor, sincerándoSte de los motivos que hasta en
tonces le impidieron mandarle, como ofrecía, lo más pronto que pu
diera vender algo, es evidente que del texto dé dicha carta resulta, con 
toda claridad, que el demandado había contraído el comipromiso dé en
viar ©1 dinero, ésto es, de hacer el pago en Malpartida., adonde la pre
citada carta se dirigía; y que éste era el. lugar designado para el cum- 
p,limiento o extinción de la obligación que en la demanda se pide ante 
el juez, ai que corresponde la preferente competencia que en defec
to de su misión, expresia o tácita, establece la regla primera del ar
tículo sesenta y dos de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

SGCB2021



- 3 —

Ooím])eteiicia.—Pago de pesetas
Sentencia de 23 de Septiembre de 1930

Juzgados municipales de Pontevedra y Colmenar Viejo. 
Ponente: Magistrado señor Medina.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que negada en absoluto potr el demandado la 

obligación que se le reclama, y no existiendo principio alguno dé prue- 
b¿i sobre el que pueda fundarse la preferente jurisdicción del, juez an
te quien se presentó la demanda sobre el de su domicilio, en éste hay 
que réconocer la competencia a tenor de lo diispuesto en l'a regla pri
mera del artículo sesenta y dos de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en 
armonía con él mil ciento setenta y uno del Código Civil; y habiendo 
negado don Gumersindo AbeledO Carballoi del comercio de Ponteve
dra, que hubiera recibido, ni comprado, el café procedente del tosta
dero, titulado «María Guerrero», que don David Oterino Pérez dice ha
berle enviado desdo Colmenar Viejo, es procedente decidir esta com
petencia a favor d'el juez de Pontevedra, porque el actor, que a su de
manda no había acompañado documento alguno que justificase la exis
tencia de la obligación de pagar en su domicilio el precio de aquella 
mercancía que reclama el demandado y la carta en que el jefe de la es
tación do Pontevedra acredita que fué retirada una expedición de café 
por el señor Abeledo como consign'atario, es insuficiente para estimar
la demostrativa de la realidad del contrato de compraventa, ni me
nos de que hubiese en su caso de ser pagada la mercancía en el lugar 
en que existía el tostadero, porque bien pudo ser retirada por el hoy 
demandado una mercancía de la clase que dice el. actor, y, sin embar
go., por las condiciones del p'acto contractual no venía obligado a pa
garle en donde el demandante supone, y esta falta dé determinación 
expresa impone la necesidad de aplicar el párrafo último dél articulo 
mil ciento setenta y uno del Código Civil.

Competencia.—Pago de pesetas
Sentencia de 23 de Septiembre de 1930

Juzgados municipales de Madridejos y Manzanares. 
Ponente: Magistrado señor Ibarguen.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que en el presente conflicto jurisdiccional, susci

tado por el vecino dé Madridjejos don Malrçelo García Aylilón, en orden
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a la demanda que contra el mismo formuló ante el Juzgado municipal 
de Manzanares él procurador don Cristobal Fernández Pacheco, a nom
bre de la viuda de Ventura Cendal, casa establtecida en el dicho lugar de 
Manzanares, en reclamación del pago de cuatrocientas sesenta y una pe
setas sesenta y cinco céntimos que decía le adeudaba] aquél como saldo 
de cuentas por mercaderías que le había remitido,, no obstante haber el 
repetido demandado alegado la no existencia de contrato alguno en .que 
se hiciere sumisión expresa al mencionado Juzgado, como quiera que al 
ser requerido de inhibición la parte actora aportó a los autos: una carta 
suscrita por el dicho demandado en Madridíejos en quince, de Diciiembre 
de mil novecientos veinticinco, en la cual hace 'él pedido de los géneros 
a que se refiere la demanda, copia de factura en la que se expres'a que 
la mercancía viaja por cargo y riesgo del comprador, y que éste se 
somete al fallo de los Tribunales de Manzanares, dos letras de cambio jm- 
pagadas y protestadas y el extracto de cuenta respectiva, es innegable que 
existe, a ios efectos de: la competencia,, un principio dé prueba por escrito 
revelador de la realidad del contrato y del lugar en que debe, cumplirse la 
obligación derivaida de compraventa; y que, por tanto, es competente 
para conocer die la demanda aludida, como del domicilio de la vendedora, 
el juez municipal de Manzanares, con sujeción a lo dispuesto en ia regla 
primera del airtículo sesenta y dos de la ley dé Enjuiciamiento Civil y 
la reiterada jurisprudencia de esta Sala.-

CONSIDERANDO: Que de las diligencias practicadas se deduce que 
don Marcelo Ga'tcía Ayllón y el juez municipal de Madridejos,, al promo
ver y sostener la competencia, han obrado con notoria temeridad, por lo 
cual procede se les imponga el pago de las costas por mitad.

Ck)'mpetencvi.—Pago d© pesetas
Sentencia de 26 de Septiembre de 1930

Juzgados municipales de Illueca y' Santa. Coloma de Gramanet. 
Ponente: Magistrado señor Ibarguen.

DOCTRINA

CONSIDERANDO: Que con la demanda que ante el Juzgado munici
pal de Santa Coloma de Gramanet—Barcelona—dediijo don Florencio 
Xauet Moncunill, como cesionario de la entidad Oriol y Oliveras, recla
mando el pago de setecientas sesenta y seis pesétas quei decía adeudarle 
el demandado, don José María Forcen,. vecino de Illueca Zaragoza , 
por el importe de dos letras de cambio para ell cobro de géneros que fe 
fueron vendidos y expedidos, presentó aquél las dos dichais letras impa
gadas y protestadas y el duplicado de factura, en lia, cual se expresa que
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log géneros fueron remitidos por orden, cuenta y riesgo del conuprador, 
pagaderos en el domicilio del vendedor, en lia plaza dé Barcelona.

CONSIDERANDO: Que no obstante haber, al promover el presente 
conflicto jurisdiccional, el referido demandadlo, alegado que por tratarse 
dd ejercicio de una acción personal y no estando sometido expresa ni 
tácitamente ai Juzgado en que la demanda se formuló, no cree cofmpe- 
tente al mismo,, así como que tema satisfecha la expresada suma por 
haber consignado el ingreso de la misma, en la Sucursal del Banco Zara* 
gozano de Caiatayud, como quiera que los documentos antes aludidos 
constituyen', a los efectos de la competencia, un principio de prueba de 
la realidad del contrato, no negado por el repetido demandado y del lu
gar en que la obligación debe cumplirse, con sujeción a lo dispuesto en 
el artículo mil quinientos del Código Civil, la regla primera del artícu
lo sesenta y dos de la ley dte EnjuiciaKnientO Civil y jurisprudencia de 
este Tribunal; es el del domicilio del vendedor, por ser el en que se 
expidió la mercancía y lo relativo a si el demandadb había o no satis
fecho la cantidad cuyo pago se reclama, es cuestión de fondo que no 
puede tratarse en el presente momento procesal, es notorio que para 
conocer de la demanda aludida es competente el juez municipal de Santa 
Coloma de Gramanet de Barcelona.

Competencia,—Pago de peseta^
Sentencia de 26 de Septiembre de 1930

Juzgados municipales dé Medina de Pomar y Murcia. 
Ponente: Magistrado señor Gaircía Valdecasas.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que en el juicio motivo de la presente cuestión de 

competencia se ejercita acción personal reclamando ideterminada canti
dad por precio de compra-venta mercantil, según las partes sostienen, 
con sólo la diferencia de que la aludida cantidad debida es en parte de 
cuatro lates, cada una de arroba, de pimiento molido, y el demandado 
sostiene haber pretendido del actor tres de ellas menos, como lo afirma 
en carta por él autorizada, que debe tenerse en cuenta como principio de 
prueba por escrito, y, por tanto, es necesario reconocer la existencia 
contrato mercantil, base de la demanda, para decidir .sobre eil importe de 
lo contratado sin referirse a si es o no debido todo su precio, por ser 
cuestión de fondo, que no puede tenerse en cuenta en este incidente.

CONSIDERANDO: Que tratándose de contrato de compraventa mer
cantil, conste o no sumisión de la factura cuya copia presenta el deman
dante, no puede tenerse presente al resolver, porque no aparece aceptada
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por el demandado tal sumisión, pero d)e .conformidad a reiterada juris
prudencia del Tribunal Supremo, debe entenderse como lugar de entrega 
de lo comprado el pueblo donde tiene su establecimiento el vendedor, y 
por ello, conforme a lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 
mil .quinientos del Código Civil, en este lugar, procede hacer el- pago, 
del precio de la mercancía vendada, y en su virtud, siendo el aludido pue
blo Murcia, en observancia a la preferencia que establece la regla pri
mera del artículo sesenta y dos de la ley de Enjuiciamiento Civil,, la com
petencia para conocer de estos autos corresponde al juez municipal del 
distrito de la Catedral de la citada ciudad requerida.

Plusvalía.—^Pago de su importe en, las compi'aventas 
Sentencia de 28 de Septiembre de 1930

No ha lugar

Motivos: Arts. 428, 429 y 380 Estatuto municipal; 14 y 15 Ordenan
za municipal de Dos Hermanos; 1.090, 1.248, 1.262, 1.261, 1.254, 1.258, 
1.089, 1.224, 1.709, 1.717, 1.728, 1.729 C. C. 

Sevilla.
Letrados: Don Leopoldo Matos y don Francisco Bergamín.
Procuradoresi: Señores Monsalve y Aicúa.
Ponente: Magi'strado señor Bajo.

DOCTRINA

CONSIDERANDO: Que como por regla general la legislación tributa
ria, por las frecuentes alteraciones y transformaciones que exigen las 
necesidades en el orden económico, suele atender más en su redac
ción a las exigencias del Fisco y aseguramiento del’ cobro de los impues
tos que a los principios inmutables del Derecho, hay que reconocer que 
el Real decreto de trece de. Marzo de-mil novecientos diez y nueve, al 
a que se refiere, fué deficiente de expresión en el caso de la venta de 
autos, al limitarse a esto|blecer etn la letra F de su artículo único que 
estaban obligados al pago,' entre otros, en las transmisiones intervivos, 
el ajdquirente, el' cual podrá, sin embargo, y salvo pacto en contrario, 
descontar del precio el importe del gravamen, si la transmisión se hi
ciera a título oneroso, lo cual dió lugar a contiendas y controversias por 
la diversa interpretación a que se prestaba el precepto, que parecía con
trariar el derecho privado del adquirente, y que si a ello no se obligaba, 
no era lógico exigirle un arbitrio, que no afectaba al contrato, sino al 
mayor valoir que tuviera el terreno, ají ser transmitido y que hacía imposi
ble, en las ventas al contado, descontar el importe de un precio ya pa-
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gado, llegándose a someter la cuestión a este Tribunal Supremo, que la 
resolvió en las sentencias de diez y siete de Marzo de mil) novecientos 
veinticinco y diez y siete de Octubre de mil novecientos veintisiete, a 
que se alude en el primer motivo del recurso, con el criterio restrictivo 
que se. derivaba de la falta die expresión del decreto respecto a la persona 
sobre quien recaía el arbitrio y de la redacción de la disposición que in
terpretaba; pero esta doctrina hoy ya carece de aplicación y no cabe 
incluirla en la legal a -que alude el número primero del artículo mil 
seiscientos noventa y dots de la ley de Enjuiciamiento Civil, porque se 
refiere a la aplicación de un Real decreto que aun de carácter legisiaitivo, 
concedido por la ley de Autorizaciones, ya no está vigente y carece de 
aplicación al caso, que ha de resolverse por los nuevos preceptos que 
sobre el arbitrio plusvalía contiene el Estatuto municipal, y es más, 
ni como precedente puedo tenerse en consideración, por haberse intro
ducido en éste modificaciones tam interesantes como ha de verse, que 
imponen distinta interpretación que la que mereciera el decreto ya dero
gado de mil novecientos diez y nueve.

CONSIDERANDO: Que aun cuando el Estatuto municipal, én Bus dis
posiciones reguladoras del impuesto arbitrio por incremento de valor 
(plusvalía, contiene en su articuló cuatrocientos veintinueve, letra b, 
idéntica disposición a la indicada del Real decreto de' mil novecientos 
diez y nueve, aunque con distinta expresión, que en algo altera el sen
tido, al referirse para descontar del precio el importe del gravamen que 
legalmente recaiga, hay que reconocer que tal cuerpo legal orgánico de 
los Ayuntamientos, en el punto de que se trata, tuvo en cuenta dos 
principioB esenciales, sin duda para no causar perjuicio al derecho pri
vado, sobre el que no recae el gravamen, salvo los convenios que respeta: 
uno,, la imposición; otro, la exacción; para el primero, claramente expresa, 
en el artículo cuatrocientos veintiocho, que en los casos de las letras a 
y b (ajenos al de que se trata), el arbitrio recaerá en los propietarios 
y adquirentes, respectivamente; pero, según la letra b, en los demás ca
sos, en los cuales están incluidas lias transmisiones onerosas, y, por tanto, 
las compra-ventas en el enajenante; para el 'segundo*, o sea para la exac
ción, ya, velando por el interés del fisco y aseguramiento del cobro del 
impuesto, por la letra b del cuatrocientos veintinueve se obliga al pago 
al adquirente; de modo que preceptos legislativos que carga el arbitrio 
al enajenante, que disfrutó con su mayor valor el terreno a que afecta 
el gravamen, aunque exija al adquirente el pago, excluyendo la interpre
tación tan estricta que impone el Real decreto de mil novecientos diez 
y nueve, sino, antes ai contrario, demuestra tsin grandes vacilaciones 
que respeta los derechos civiles de los contratantes y los principios ele
mentales del derecho, el de paleto suntaservanda, el de enriquecimiento 
torticero, sin que se preste, y menos en este caso, en que la venta se
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liizio aJ contado, cuando se desconocía el gravamen y que haibía, de im
ponerse y no había términos hábiles de descontar del precio el importe 
de aquél a interpretarlos en el sentido de que por el hecho de dirigir 
la acción la administración contra el adquirente para hacer efectivo 
el importe que el Estatuto ordena, recae sobre' el vendedor, aquél pierda 
su derecho ai reintegro que le corresponde, no sólo por los principios 
indicados y los de equidad, sino por los mismos preceptos de las leyes ci- 
viles, que permiten reintegrarse del deudor al que no por voluntad pro
pia, sino por disposiciones obligatorias ha solventado lo que sobre aquél 
recae; y como en la escritura pública de compraventa, otorgada en dos de 
Abril de mil novecientos veintitrés (inscrita en eli Registro de la Pro
piedad) , cuando se desconocía la imposición del arbitrio, que según frase 
del Estatuto, aJrtícuio cuatrocientos veintiocho, letra b, con el cual tiene 
la ordenanza que estar en relación, recae sobre el enajenante fecha en 
que quedó perfecto y consumado el contrato, con pago en el acto del 
precio, no aparece que los adquirentes se comprometieran a nada sobre 
el particular, sino, antes al contrario,, que compraron el terreno libre 
de toda clase de gravámenes y el vendedor se obligó a la evicción y sanea
miento, no quedla duda de ,1a justicia y legalidad del fallo recurrido y 
de la imposibilidad de apreciar las infracciones que se alegan en el pri
mer motivo del recurso, que es el esencial, dados los términos del debate, 
que debe desestimarse.

CONSIDERANDO: Que deducido de la ley la responsabilidad legal de 
la persona sobre quien recae el arbitrio para el reintegro a la. que por 
ministerio de la misma tuvo que pagarle, por la interpretación acertada 
que dió la Sala al Estatuto porque se rige la cuestión debatida, como se 
ha indicado, y siendo ello el fundamento básico del fallo recurriólo, carece 
de importancia el segundo motivo del recurso, porque ai la acción de re
integro y el deber de abonarlo nacieron con el pago obligado, no es pre
ciso compromiso especial del .enajenante para Venir obligado a rebajarlo 
del precio que ya recibió; y a mayor abundamiento, la apreciación de la 
prueba que hizo la sentencia para deducar la conformidad en documentos 
y testigos, no puede impugnarse en casación, descomponiendo los ele
mentos probatorios, y menos teniendo en cuenta que la prueba testifi
cal no es impugnable en casación; aparte de que las actas notariales de re- 
ve3a,r oposición, verdaderamente se concretan las alegaciones del vende
dor a la responsabilidad al pago, si los actores no agotan los trámites y 
recursos para reducir el arbitrio a sus verdaderos y justos límites, en 
el caso de ser exigible como expresa, es decir, que tienden a impugnar 
la legaüiidadi del arbitrio y Su cuantía^, lo cual no es propio deducir por 
los Tribunales de Justicia Civil, y no servirían, por tanto, para que, des
ligándolos de los demás elementos probatorios, demostrar eí error evi
dente que exige el artículo mil seiscientos noventa y dos, número sépti-
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mo de ia ley de Enjuiciamiento Civil, ni para justificar la irresponsaba- 
lidad del recurrente, al objeto que se discute en el pleito; y como la Sala 
tampoco ha desconocido el valor probatorio de ios elementos de justifica
ción, pues lo que ha hecho es apreciar por el resultado de todos, no cabe 
estimar los errores de hecho, ni de derecho, ni infracciones, que aparte 
que no ejercería influencia para el faüo por lo dicho, se imputan en el 
indicado motivo segundó, que carece de viabilidiad y debe rechazarse.

CONSIDERANDO: Que en cuanto al tercer motivo, que hay que te
ner presente que la tesis fundamental del recurrente en las instancias, 
pafra oponerse a la demianda y que vienen a reproducirse en el recurso, 
se redujo, en concreto, a que no estaba obUgado a soportar el arbitrio 
de plusvalía por el incremento de valor de la finca que vendió a los 
actores en dos de Abril de mil novecientos veintisiete, por recaer sobre 
el adquirente, quien al pagar no lo ha hecho por cuenta de otro, sino por 
sí, como deudor directo a la administración, y no por poir mandato Suyo, 
con vista de lo dispuesto en el artículo cuatrocientos veintinueve del Es
tatuto municipal, y la doctrina de las sentencias de este Tribunal ata
das y cuanto creyó conveniente para pedir en absoluto la absolución 
sin peticiones especiales ninguna, todo lo cual examinó y juzgó el Tribu
nal sentenciador con una amplitud quizá innecesaria, y como de ella no 
puede afirmarse que al acceder a la donanda se fundaæ únicamente en 
ios artículos referentes al mandato que se indican en dicho motivo, y 
no es lícito en casación discutir los considerandos cuando no influyen en 
el fallo y menos disgregarlos y ya se ha demostrado la justa aplicación del 
Estatuto con sus legítimas consecuencias en el orden civil respecto a las 
personas que litigan, no hay razón que justifique la procedencia del re
ferido motivo tercero y último, que después de^ todo no ejerce influencia 
para alterar el fallo, por nó afectar al fondo de la cuestión planteada y 
resuelta; y como los anteriores debe desestimarse.

Patria potestad.—^Privación de la misma
Sentencia de 29 de Septiembre de 1930 

No ha lugar

Motivos: Art. 171 C. C.
Burgos.
Letrado; Señor Salaizar y Alonso.
Procurador: Señor Dalmau.
Ponente: Magistrado señor Oppelt.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que afirmándose por el Tribunal sentenciador, re

firiéndose a la conducta de la demandada, que ésta realiza actualmente

SGCB2021



— 10 -

los actos inmorales a que se refieren las comunicaciones de la Comisaría 
de Vigilancia y Guardia municipal, los cuales han die reflejarse en ejem
plos corruptores para sus hijos, evidente es que la Salla no infringió ni 
el artículo ciento sesenta y uno del Código Civil citado en el primer mo
tivo del recurso, ni las sentencias de este Tribunal Supremo a que dicho 
motivó se refiere, pues el Tribunal no aplico el citado articulo del Codi
go Civil, refiriéndose a la conducta de la esposa demandada antes de la 
disolución de su matrimonio por muerte de su marido, como en dicho 
motivo se sostiene, sino que, por el contrario, da por probada la con
ducta viciosa de la demandada y los ejemplos corruptores derivados de 
ello, refiriéndose a actos realizados de presente y por lo vida licenciosa 
actual de la recurrente, y, por itanto, debe desestimarse el primero de los 
motivos en que se funda el presente recurso.

CONSIDERANDO: Apreciándose en conjunto por el Tribunal senten
ciador, los elementos de juicio deducidos de los autos, para estimar la 
existencia de los actos inmorales realizados por la recurrente, generado
res de ejemplos corruptores para sus hijos, y atribuyéndose error por 
parte del juzgador en' las apreciaciones de la prueba documental, consis
tente en lias comunicaciones de la Comisaría de Vigilancia y Guardia mu
nicipal, ha de desestimarse también el segundo de los motivos alegados 
por el recurrente, no sólo porque no es lícito descomponer en este caso 
la prueba, para impugnar una parte de la total! que tuvo en cuenta la 
Sala, para formar su convicción, sino también porque no se precisa si 
el error alegado es de hecho o de derecho; y, por tanto, ha de estimarse 
que el Tribunal sentenciador, al apreciar que la demandada ejerce cl'an- 

■ destin amente la prostitución, acudiendo a casas de recibir, siendo las más 
frecuentadlas por ella las que se citan en l'as comunicaciones de referen
cia, y de las que consta también que la recurrente tiene en la actualidad 
un amante que es casado, y deducir de todo ello que la misma da a Sus 
liijos ejemplos corruptores, no cometió ninguna de las infracciones ale
gadas, por lo que debe declararse no haber lugar al presente recurso.
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Traiisaecióín.—Resolución de la misjma

Sentencia de 29 de Septiembre de 1930

No ha lugar

Motivos: Arts. 1.281, 1.815, párrafo I; 1.816, 1.817, 1.124 C.G.
Barcelona;
Letrados: Don Juan R. Guerra y don Angel Ossorio.
Procuradores: Señores Morales y García Coca.
Ponente: Magistrado señor Escalera.

DOCTRINA

CONSIDERANDO: Que, en síntesis, la materia objeto de ©ste litigio 
estriba en determinar si los derechos y obligaciones que recíprocamente 
entrañan las cláusulas segunda y tercera del contrato de transacción de 
diez y ocho de Julio de mil novecientos veintisiete, convenido por las 
interesadas en este pleito, se han ejercitado y cumplido en correcta y 
debida ajplicación del artículo mil doscientos cincuenta y ocho del Código 
Civil, esto es, con arreglo a la recta interpretación de lo literal y expre
samente pactado y de acuerdo con las consecuencias naturales, en con
formidad a la buena fe que debe regir todos los actos humanos y singu
larmente los bilateralmente contractuales y según el uso y la ley; en su 
consecuencia, siendo esos extremos los unicos que, teniendo su origen 
en dicho contrato de transacción, constituyen el verdadero objeto de 
controversia en esta «litis», ya que los demas derechos y obligaciones 
nacidas de esa transacción, han sido, sin duda, cumplidas, y, por lo me
nos, no son materia de discusión en estos autos, hajy que declarar, pri
mero, que la rescisión que por vía de reconvención pide la parte de
mandada no se refiere a la totalidiad del de dicho contrato de transac
ción, contenido en la escritura del diez y ocho de. Julio de mü novecien
tos veintisiete; y s^ndo, que tratándose de la interpretación, alcance 
y extensión die lo convenido contractualmente y de estimar si a lo pac
tado se ha dado el debido cumplimiento, o si, por el contrario, no se ha 
cumplido por alguna de las partes contratantes, con lo cual se pueden 
originar derechos distintos de los directamente contratados, la cuestión 
fundamental de este recurso es netamente de hecho,, y, por ende, está 
comprendida de lleno en las facultades propias de los 'Tribunates de ins
tancia, soberanos, según la ley, en la apreciación de las prue^ 7 
contra cuya apreciación solamente se puede ir en casación, invocándose 
en debida forma el número séptimo del artículo mil seiscientos noventa
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y dos de la ley de Enjuiciamiento Civil, y, por incidir el falp recurrido 
en los errores de derecho y de hecho aludidos en esa disposición de la 
ley Procesal; siendo, por tanto, evidente que el 'cuarto motivo del presen
te recurso, que solamente «ad cautelam» se formula, es el mas esencial 
paira la presente resolución, pues no es lógicamente posible estimar el 
verdadero alcance y extensión de lo convenido y el cumplimiento de lo 
contratado, sin determinar previamente qué es lo pactado y cuáles sean 
los actos realizados por los contratantes en su cumplimiento.

CONSIDERANDO: Que ese cuarto motivo de este recurso» qUe se re
fiere a lo que es base y fundamento primero de la sentencia recuirrida 
y a los razonamientos de esta sentencia, no puede prosperar; porque en 
él se aleg'a solo expresamente el error de dércho en la apreciación de 
las pruebas por d Tribunal «a quo», y, sin embargo, no se cita a ese 
fin ninguna disposición legal infringida y, en. cambio, se indican docu
mentos y se razona con arg-umentación .adecuada el error de hecho, par
ticularidades que por sí solas imponen la, desestimación de este motivo 
del recurso, con arreglo a lo establecido' en el número cuarto del artículo 
mil seiscientos veintinueve de la ley de Enjuiciamiento Civil y la cons
tante doctrina de este Supremo Tribunal; pero, además, aun entendién
dose, siquiera hipotéticamente, que sea el error de hecho el alegado por 
el recurrente, tampoco podría, estimarse ese motivo, porque en la sen
tencia recurrida se determinan los hechos fundamentales del fallo y 
singularmente que el actor no cumplió lo que, según lo convenido, esta
ba obligado a cumplir, apreciando en conjunto las pruebas y singular
mente la propia confesión dé aquél, y los documentos designados por el 
recurrente, nada significan en contra de esas apreciaciones de hecho 
del Tribunal de instancia, ya que hasta por sí solas., y en .atención a su 
contenido, y a pesar de sus fechas no justifican que el démandado dejara 
de pagar la indemnización mensual de dos mil pesetas antes de que el 
demandante, por sus actos, hiciera bien manifestar su propósito de no 
cumplir lo pactado con la debida buena fe.

CONSIDERANDO': Que en la sentencia recurrida no ,se infringe el 
artículo mil doscientos' ochenta y uno del Código civil citado en él primer 
motivo del recurso, sino que, por el contrario, '10 ha aplicado recta
mente ateniéndose a la propia significación de las palabras del contrato 
de transacción del diez y ocho dé Julio de mil novecientos veántisáete 
y a sus consecuencias naturales, según la buena'fe, el uso y la ley y 
aplicando el principio jurídico y ético que forma parte de nuestro dere
cho positivo por el articulo mil doscientos cincuenta y seis dél citado Co
digo Civil, según el cual la validez y cumplimiento de los contratos no 
puede dejarse al arbitrio de uno de los contratantes; verdadero axioma 
jurídico que corrobora el mismo Cuerpo legal, al preceptuar, en su ar
tículo mil ciento quince, que cuandjo el cumplimiento de la condición de-
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penda de l'a exclusiva volîuntad del deudor, la obligación es- nula; no sien
do, por consiguiente, de estimar tampoco el primer motivo del recurso.

CONSIDERANDO: Que procede también desestimar el segundo mo
tivo, porque en la sentencia recurrida no ise infringen los artículos mil 
doscientos quince, mil doscientos diez y seis y mil doscientos diez y siete 
del Código Civil, ya que el contrato de transacción de que se trata, se
gún lo anteriormente manifestado, ha sido interpretado con arreglo a 
la Ley y en forma legalmente intangible, por la ineficacia, en él presente 
recurso, de la alegación del número 'séptimo del artículo mil seiscientos 
noventa y dos de la ley dé Enjuiciamiento civil, ya que el disponer la ley 
que la transacción tiene para las partes contratantes la autoridad de 
cosa juzgada, no implica que esa clase de contratos sean invulnerables, 
pues a tenor de lo dispuesto en losi artículos mil olchocientos diez y siete 
y mil ochocientos diez y ocho del Código Civil, son susceptibles de nuli
dad y rescisión, y porque con el fallo recurrido, aunque quizás pudiera 
parecer otra cosa por la forma de expresión de sus conceptos, no se 
aviene a rescindir el' contrato del diez y ocho de Julio de mil novecientos 
veintisiete que citaba, ya cumplido en toda su extension, excepto en una 
de sus obligaciones, única que propiamente hablando no se rescinde, 
sino que se resuelve en virtud de lo preceptuadlo en el artículoi mil ciento 
veinticuatro del Código Civil, que habla de resolución, no' de rescisfóm 
se refiere a toda clase de obligaciones recíprocas, sin distinguirlas ni 
exceptuarlas por su origen, ni mucho menos excluir de sus preceptos 
las nacidas de los contratos de transacción, ni hace, necesario que la re
solución dje una obligación implique lias de las demás comprendidas en 
un contrato, sobre todo cuando, como en el presente caso, está bien de- 
hmitada y separada la reciprocidad de las obligaciones que en la sen
tencia recurrida se dan por resueltas de las demas contenidas en un 
mismo contrato. '

CONSIDERANDO: Que tampoco es de estimar el tercer motivo de 
este recurso, fundado en entender indebida la aplicación dada, ai artículo 
mil ciento veinticuatro del Código Civil;, por creerse que el demandada 
no habría cumplido del contrato io que correspondía cumplir, porque en 
la sentencia recurrida se aprecia el hecho contrario y expresamente se 
determina que la parte demandante desde loe primeros momentos de 
ejecución de lo estipulado dejó de cumplir lo que por la ley del contrato 
estaba obligado a realizar, y contra este criterio del Tribunal de instan
cia no puede prevalecer el subjetivo e interesado de la parte recurrente, 
cuando, como en él presente caso, según, lo que repetidamente queda di
cho, la apreciación de las pruebas hechas en la sentencia de instancia 
resulta intangible.

CONSIDERANDO: Que, en atención a todo lo que queda expuesto» 
es evidente la improcedencia de la totalidad del presente recurso y que
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es cierto y manifiesto ique debe subsistir el fallo recurrido, porque si bien 
sus conceptos, en cuanto a lía rescisión que declara, pudieran parecer a 
primera vista oscuras o imperfectamente expresadas, en el mismo fallo 
se. absuelve de la demanda y con esta absolución quedan resueltas tod^as 

las cuestiones objeto diel pleito.

ComisiÓTi mercaaitfil
Sentencia de 30 de Septiembre de 1930

Ha lugar
Motivos: Arts. 327, 50. 328., 335, ^7, 57, 245. 253, 256, 244, 245, 

247, 458 C. de Cm.; 1.224, 1.225, 1.709, 1.717, 1.256 C.. C.
Granada.
Letrado: Don Francisco Bergamín.
Procurador: Señor Pintado.
Ponente: Señor Bajo.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que admitido por la Sala sentenciadora que el con

trato de compra-venta de las habichuelas a que se refiere la expedición 
de cinco mil trescientos kilos, obj.eto de la actual contienda, se celebro 
con la intervención de don Antonio Bresca Parody, como agente comisio- 
iiista, en representación del vendedor, a quien se comunicó la rehúsa 
por carta de diez y nueve de J1*O de mil novecientos veintisiete, por 
conducto die dicho señor, la cuestión preferente a resolver, de la cual 
dependen las demás, es la que se plantea en el motivo cuarto del re- 
cureo, respecto a la eficacia y valor del convenio entre el escpresado re
presentante y la Compañía actora, para que ésta hiciera una selección 
de la mercancía, dejando sólo a cargo y cuenta <fel demandado la parte 
no utilizable, poi- estar picada, y pagando el comprador los que resul- 

taisen útiles.
CONSIDERANDO: Que no siendo,pues, el señor Brenca, en sus compro

misos con la Compañía adquirente de las alubias o habichuelas, un apo- 
derado representante del vendedor, sino un comisionista, no cabe aplicar 
al caso los preceptos del Código Ovil, referentes al mandato re ningún 
otro, sino tes reglas .taxativas del título tercero, libro segundo del Có
digo de Comercio, referente a la comisión mercantü, ya que el caso esta 
comprendido en el artículo doscientos cuarenta y cuatro del mismo, y 
como el doscientos cuarenta y cinco autoriza ai comisionista para contra
tar en nombre propio o en el dlel comitente, y el doscientos cincuenta y 
tres impone a éste la obligación de aceptar las consecuencias dé la co
misión, salvo el derecho de repetir, en su caso, contra el comisionista, 
lo cual no afecta a la Compañía actora, que tiene un perfecto derecho a
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llevar a efecto lo convenido con el ccaná^onista, no puede dudarse de la 
eficacia del concierto referente a la selección del) género que debe pa
garse como útil y del que por picado quedaría a cargo del vendedor.

CONSIDERANDO: Que no habiéndose atenido la sentencia recurrida 
a la anterior doctrina en cuanto a las consecuencias diel convenio que mo
tivó la carta que anunció la rehúsa, para que la parte de la mercancía 
averiada quedara por cuenta del vendedor y se pagara lá utilizable, es 
visto que ha incurrido en las infracciones que se le imputan en el cuarto 
motivo del recurso, que debe estimarse, lo cual, por afectar al fondeo 
de la cuestión, ya la casación completa de la sentencia recurrida, hace 
innecesario ocuparse de los demás.

Accidente del trabajo.—Pago de pesetas 
Sentencia de 4 de Octubre de 1930

No ha lugar

Motivos): Arts, 249, letra D; 140-148, núm. 4.°; 151-252 C. del T.
Santiago.-
Letrado: Señor Colom Cardany.
Procurador: Señor Del Pozo.
Ponente: Magistrado señor Suárez.

DOCTRINA
CONSIDERANDO: Que si bien el apartado letra D del artículo dos

cientos cuarenta y nueve del Código del Trabajo, al establecer que cons
tituyen incapacidades parciales y permanentes paira la profesión habitual 
las hernias, de cualquier clase que sean, se refiere exclusivamente a las 
hernias de accidentes, como en la información médico-testifical, prac
ticada con todos ios requisitas exigidos por el artículo doscientos cin
cuenta y dos, dejos de puntualizarse que la que sufre el perjudicado sea 
consecuencia de condición patológica alguna, se precisa cumplidamente 
haber tenido por origen el esfuerzo físico que realizó trabajando en las 
faenas de su oficio de cantero en la obra del recurrente, según declaran 
los propios testigos presenciales del hecho que en ella han depuesto y 
corrobora el reconocimiento médico a que fué sometido, no cabe apre
ciar en el fallo condenatorio recaído la existencia de ninguna de las 
infracciones de dicho cuerpo legal que se alegan padecidas en lós dos mo
tivos de casación en que está fundamentado el presente recurso, en ra
zón a no alterar la racional convicción que produjo al Jurado el estudio 
de la referida información de tratarse de una hernia de accidente, la mera 
indicación que se observa en el informe emitido^ en ella por el medico 
señor Alcaide.
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Hernia inguinal

Sentencia de 4 de Octubre de 1930

No ha lugar

Motivos; Arts. 140, 252 C. del T.
Jaén.
Letrado: Don Juan González.
Procurador; Señor Mario.
Ponente: Magistrado señor Pérez Nisarre.

DOCTRINA

CONSIDERANDO: Que sobre aparecer defectuosamente practicada 
la información previa que exige el artículo dcscientos cincuenta y dos 
del Código del Trabajo, para la declaración de incapacidad producida 
por una hernia, por omitir aquélla circunstancias objetivas- y subjetivas 
de las que precisa dicho artículo, concurre, además,, que ñingunioi de 
los médicos que con tal carácter intervinieron en aquéll'a, lejos de afir
mar que la hernia del obrero Matías Cruz García fuera de las llamadas 
die fuerza o por accidente y únicas que dan lugar a la indemnización 
que por el' demandante se pretende, entendieron que no podía deter
minarse que dicha hernia hubiera sido producida por el esfuerzo a que 
la atribuía el paciente, oí sea al transporte, como molinero, de un saco 
de orujo, en cuyo informe pericial coinciden otras de las certificaciones fa
cultativas obrantes en autos, y es visto que obró con acierto' el juez 
Sentenciador al declarar, como lo hizo,, que los hechos probados, que arro
jaban el resultado que acaba de indicarse, no eran originarios de res- 
ponsabilidiad para el patrono por razón de accidente del trabajo.
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Incapacidad temporal.—Cantidad líquida

Sentencia de 4 de Octubre de 1930 

Ha Instar

Motivos: Arts. 1.101, 1.108 C. C. 
Teruel.
Letrados: Don Norberto Velasco y don Luis Doporto.
Procurador: Señor Pérez Martín.
Ponente: Magistrado señor De la Escalera.

DOCTRINA

CONSIDERANDO: Que a ténor de lo dispuesto en el artículo mil 
ciento ocho del Código Civil, y en atención a la doctrina de este Tribunal 
Supremo, solamente es exigible el interés legal como medio de hacer efec
tiva Üa indemnización a que alude el artículo mil ciento uno del miaño 
Cuerpo legal, cuando la obligación que se demanda consiste en el pago 
de una canti d'ad líquida, pero no se debe cuando su determinación 
depende de las resultancias del juicio; y, en Su consecuencia, es 
manifiesta la procedencia de este recurso en cuanto al único motivo ale
gado en el mismo, por lo que quedia expresado y porque no consta en- 
el Código del Trabajo ningún precepto que obligue al pago de ese inte
rés legal como indemnización........................................ ...................................
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Accîdeiiite del trabajo.—Pag-o de pesetas

Sentencia de 7 de Octubre de 1930

No ha lugar

Motivos: Arte!. 148, núm. 4.°; 151, 249 C. del T.
La Orotava.
Letrado: Don Mariano Sorogoyen.
Procurador: Señor Bustamante.
Ponente: Magistrado' señor Perillán.

DOCTRINA

CONSIDERANDO: Que según constante y muy reiteradla jurispruden
cia de esta Sala, establecida ya desde la vigencia dél Reglamento die vein
tinueve de Diciembre de mil novecientos veintidós, interpretando y ha- 
ciendlo aplicación del Artículo noventa y dos del misimo, o sea el concor
dante del doscientos cuarenta y nueve del 'Código del Trabajo, no pue
den admitirse otras incapacidades permanentes y parciales, ni aun por 
equidad y beneficio del obrero que las establecidas' en la 1^, por ser 
estas de carácter limitativo y no enunciativo,

CONSIDERANDO: Que afirmado por el juez sentenciador en el fallo 
recurrido, y no discutido en este- recurso que el obrero demandante y 
recurrente padece tan sólo, como con,secuencia del accidente de autos, 
una disminución funcional del pie lesionado y una menor facilidad' para 
la sustentación y progresión, es visto que ello, no etetá comprendido ni 
en el apartado A diel artículo doscientos) cuarenta y nueve deT Código 
del Trabajo ni en ninguno de los posteriores; tanto más cuanto que el 
legislador no admite en dicho precepto las lesiones similares que expre
samente cataloga en los apartados d© la(s letras G de los artículos dos
cientos cuarenta y siete y doscientos cuarenta y ocho anteriores del mis
mo cuerpo legal; de lo que se deriva que no ha incidido el juez senten
ciador en las infracciones de ley que se invocan en este recurso, que, 
por lo tanto, no puede prosperar.
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Bienes reservables

Sentencia de 9 de Octubre de 1930

Ha lugar al interpuesto por el señor Gandarillas.—No ha lugar al primero

Primer recurso.—^Motivos: Arts. 1.068, 667, 743, 811, 972, 823, 808, 
921 C. C.

Segundo recurso.—^Motivos: Artsi 24, 30, 9, 13, 84, 70„ 26, 71, 33 
L. H.; 811, 921 C. C.; 359 E. C.

Sevilla.
Letrados: Don F. Gil Mariscal y don Edíuardo Cobián, 
Procuradores: Señores Zorrilla y Gandarillas.
Ponente: Magistrado señor Igarguen.

DOCTRINA

CONSIDERANDO: Que para resolver sobre las cuestiones planteadas 
y discutidas en el pleito y en los dos presentes recursos interpuestos, 
respectivamente, a nombre de l'as dos partes litigantes, precisa señalar 
como hecho indiscutible, aceptado por entrambas partes, que cuando testó 
y falleció doña. Isabel Maclas Hernández, madre de los ..demandantes 
dion José y don Manuel Escribano Macíap y de la demandada doña María 
Luisa Escribano Macías, existían bienes de carácter reservabfe proceden
tes de un hijo llamado Jesiús, ya difunta, de la doña Isabel, heredados por 
aquél de su propio padre, y que, por tanto, con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo ochocientos once del Código Civil la dicha doña Isabel 
Macías estaba obligada a reservar a favor de los parientes dentro del 
tercer grado y pertenecientes a la línea die donde tales bienes procedían, 
esto es, del padre premuerto, debían ser entregados por partes iguales a 
los mismos, o sea a los tres hermanos mencionados, don José, don Manuel 
y doña María Luisa Escribano y Macías.

CONSIDERANDO: Que en cuanto al primero de lois recursos aludidos, 
el interpuesto a nombre de la repetida doña María Luisa Escribano y 
de su esposo don José Luis Zambrano y Ojeda—contador partidor nom
brado en 'SU testamento por lia doña Isabel Macías—es notorio que no 
sólo no se han infringido por el Tribunal «a quo»,, como en dicho re
curso ®e pretende, los artículos mil sesenta y ocho, seiscientos sesenta y 
siete y setecientos cuarenta y tres del Código Civil y la doctrina legal 
establecida en las sentencias de este Supremo Tribunal, que en el mo
tivo primero del mismo se citan, sino que con acierto fueron aplicadas 
por la Sala, ya que aunque fuese lia voluntad' de la testadora doña Isabel 
mejorar—como lo hizo—en los dos tercios en que podía hacerlo a su hija 
doña María Luisa, y l'as particiones que con tal’ motivo se. efectuaron por
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den Hermenegildo Velázquez García, como partidor, nombrado en defecto 
del señor Zambrano, que renunció, fuesen expresión exacta de tal volun
tad, como quiera que la doña Isabel Maoías, respecto de los bienes reserva- 
bles antes aludidos, no tenía dominio alguno, no le era lícito disponer 
de ellos y, por tanto, no podían ser comprendidos del modo que to fue
ron en las dachas particiones, puesto que de conformidad con el repetido 
artículo ochocientos once y el novecientos veintiuno' del Código Civil, es 
palmario que los referidos bienes debieron ser heredadlos y adjudicados 
por partes iguales entre los tres hermanos don José, don Manuel y doña 
María Luisa Escribano Macías y que las susodichas particiones fueron 
mal hechas por el contador o contadores que las formalizaran, y no puede 
ser estimado este motivo para la casación invocado.

CONSIDERANDO: Que como consecuencia indeclinable de lio expuesto, 
se deduce que tampoco puede prosperar el motivo segundo del mismo 
expresado recurso, ya que la Sala sentenciadora aplicó al caso de autos 
la doctrina que integra, así el espíritu como la letra, dd artículo Ocho
cientos once del Código Civil, con indiscutible acierto, puesto que este 
artículo no distingue ni excepciona respecto de la obligación de reservar 
en cuanto a unos respecto de otros hermanea, no teniendo, por ende, 
aplicación al pleito los articule® del Código, citados por la parte deman
dada en este motivo de su recurso,, y precisamente habida cuenta de la 
finalidad que se persigue en el repetido artículo ochocientos once, que 
es que no salgan los bienes, no de la familia, stitao de la lí,nea de donde 
proceden, adjudicándose a quienes legahnente corresponden y tienen de
recho desde el momento de la muerte de quien debía guardarlos, resulta 
patente que también en este concepto la partición de tales bienes debió 
hacerse como se declara por el Tribunal de instancia en la sentencia re
currida, 
, CONSIDERANDO: Que, en orden al segundo recurso, interpuesto a 
nombre de don José y don Manuel Escribano Macías, la primera cuestión 
que debe resolverse es, si, como en el tercer motivo del mismo se preten
de, la Sentencia impugnada adolece del vicio de incongruencia, con infrac
ción de tos artículos trescientos cincuenta y nueve y quinientos cuarenta 
y ocho dé la ley de Enjuiciamiento Civil!, y como quiera que en la súplica 
del escrito de demanda se pidió: primero, que ¡tos bienes que doña Isabel 
Mapías Hernández heredó de su hijo don Jesús, por tener el carác
ter de reservables debían ser excluidos de las operaciones partitir 
vas del caudal relicto por dicha 'señora. Segundo: que dichas operaciones 
debían ser adicionadas con la cantidad de ciento veinticinco mil pesetas, 
importe del crédito hipotecario perteneciente a la causante y que can
celó como apoderado de la misma don José Luis Zambrano el diez y ocho 
de Agosto de mil novecientos veinte; y tercero, que del mismo modo de
bían ser adicionadas dichas operaciones con la diferencia que resultaba
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entre la cantidad en que había sido tasada la dehesa denominada «Choza 
del Cabezo» y el valor real de dicha finca, previa su determinación por 
peritos idóneos, interesando también por un otrosí que se acordara la ano
tación preventiva de la demanda en el Registro do la Propiedad y en el 
de contestación sólo Se solicitó se absolviera a los demandados, es indis
cutible que en tales términos quedó planteada la litis, y aunque con 
arreglo a lo establecido en el artículo quinientos cuarenta y ocho dé la 
mencionada ley procesal civil, pueden ampliarse, adicionarse o modifi
carse las pretensiones que Se hayan formulado en' los escrito die demanda 
y contestación, ello ha de ser no alterando las que sean objeto principal 
del pleito, y, por tanto, al alegarse en la dúplica por los demandados que 
no debían excluirse de la pairticipación los bienes' reservables aludidos 
porque habían sido inscritos en el Registro a nombre de la doña María 
Luisa Escribano—no cuando, el pleito se incoó, sino al! formular dicho 
escrito—^y acogerse tal pretensión en el fallo de la sentencia recurrida, 
resulta claro que ésta es incongruente, porque resuelve algo que consti
tuye la esencia del pleito, alterándola y que no fué tratado ni pedido en 
los escritos de demanda y contestación, con indudable infracción de los 
artículos trescientos cincuenta y nueve y iquinientos cuarenta y ocho de 
la repetida ley Rituaria.

CONSIDERANDO: Que, en realidad, siendo ya casable por incongruen
te la sentencia impugnada, no precisaba ocuparse de los demás! motivos 
alegados en este segundo recurso; pero como quiera que ei' Tribunal de 
instancia aplica equivocadamente el artículo veinticuatro de la liey Hi
potecaria, al acordar que, no obstante su carácter dé reservables, no fue
ran excluidos de las particiones los tres inmuebies—quizá los de más 
valor, de los expresados bienes—, por hallarse inscrito en el Registro 
de la Propiedad respectivo a nombre de la repetida doña María Luisa, 
no cuando se formuló la demanda, sino en el escrito de duplica de los 
demandadíos, transcurrido ya un buen eis^'aqio de tiempo y no haber 
los actores solicitado previamente, ni- en dicha demanda, la declaración 
de nulidad o la cancelación de tales inscripciones, es evidente que, se
gún la interpretación que reiteradamente ha dado esta Sala en su juris
prudencia al dicho artículo, en armonía con otros de la mistoa léy Hipo
tecaria, que la de la Audiencia de Sevilla ha padecido indudable error, 
toda vez que la inscripción se hizo bastante tiempo después de haberse 
deducido la demanda y de hecha en el Registro la anotación preventiva 
de la misma y, por tanto, resulta evidente la infracción del artículo vein
ticuatro de la precitada ley y procedente también, eñ tal concepto, la ca
sación de la sentencia.
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Besponsa bili dad civil extraconhactual

Sentencia de 10 de Octubre de 1930

No ha lugar

Mo-Hivos: Artsi. 1.902, 1.908 C. C.; 359 E. G.
Servilla.
Letrados: Don Martín die Nicolás y don Luis Fernández Cférig’o.
Procuradoreis.’ Señores Salas y Palacios,
Ponente; Mag-istrado señor Bajo.

DOCTRINA

CONSIDERANDO: Que ©1 artículo mil novecientos dos del Código Ci
vil establece el principio general de la respe,nsabilidiad civil extracontrac- 
tuai, al imponer al que por acción u omisión culpable o negligente cause 
daño a otro láj obligación die repararlo, lo .cual supone que entre la lesión 
injusta que se causa a los derechos del perjudicado y el acto culposo* 
que origina aquélla, o sea el dáño, ha de haber la relación líecesaria de 
causa a efecto, o sea que el perjuicio sea consecuencia del hecho impm- 
dejnte que lo ha ocasionadlo.

CONSIDERANDO: Que todas estas circunstancias concurren en el 
caso de que se trata, según la apreciación de las pruebas que, en uso 
de su facultad ha hecho el Tribunal «a quo», al afirmar de una parte la 
realidad de lois desperfectos ocasionados en la casa del demandante, que 
es lo que constituye el daño que debe repararse,, y de otra, el habe'rse 
originado aquéllos a causa de la zanja abierta para lia canalización de 
lia red telefónica, por no haberla apuntalado ni haberse tomado, por 
parte de la demandada o de quien lia representara, alguna medida para 
impedir el desperfecto indlémnizable, que eis lo que constituye la culpa 
o negligencia de la Compañía Telefónica demandada, al no haber adop
tado las medidas de previsión que la prudencia y la ley imponen para que 
jas obras que debieran ejecutar las personas a quien, en uso de* su per
fecto derecho, encargara, no lesionara a los dueños de da casa, y con ello 
queda demostrada la relación directa de la causa a efecto, entre el per
juicio y el acto culposo que lo motivó.

CONSIDERANDO; Que este acto, con sus consecuencias y con rela
ción al perjudicado, es imputable a la Compañía demandada, quien direc
tamente viene obligada a reparar el daño, sin que. a ello se oponga la 
alegación relativa al contrato que celebrara con la entidad «Cubiertas 
y dejados», para la realización de las obras que, por la imprudencia con
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que se ejecutaron, causaron los desperfectos de la casa: primero, porque 
en ese contrato, que no se ha traído a los autos, ni se conocen sus cláu
sulas, no intervino el actor perjudicado y a nada le obliga; segundo, 
porque por virtud! de él, la entidad «Cubiertas y Tejados», ni las personas 
a quienes se encargara la ejecución de las obras productoras del daño, 
intervinieron en ellas en concepto de terceros independientes en su bene
ficio por su propia iniciativa, con independencia de la Telefónica, sino 
en sustitución die ésta por lia voluntad de ella, no concordada con la, del 
dueño de la casa, mediante la remuneración que fuese estipulada, Ib 
cual no afecta al perjudicado, ni le impide dirigir la acción directa contra 
la Sociedad demandada, por cuyo acuerdo o mandato, aceptado sin la 
intervención del perjudicado, se abría la zanja, y la que es, por tanto, la 
responsable directamente a indemnizar, isean cualquiera los derechos que 
le competan contra «Cubiertas y Tejados»; tercero, ponqué la misma Te
lefónica en el pleito ha venido a reconocerlo así, no ya por no proponer la 
excepción de falta de acción, sino más particularmente por la manifesta
ción que hizo en el escrito de duplica de que la afirmación que había 
hecho de que los trabajos los realizaba la Sociedad «Cubiertas y Tejados» 
no tenía otro alcance que el de consignar en las resultancias! del plleito 
un hecho cierto, que si no interesa al demandante, sí a ella por las res
ponsabilidades que acaso pudieraín derivarse para la contratista, de la 
sentencia que recaiga en este pleito, siendo de. notar, además, que en los 
autos consta que ya también había indemnizado a otra persona por he
cho idéntico, y que directamente, ántes del pleito,, se practicaron ges
tiones de arreglo entre las mismas partes que hoy litigan; cuarto, por
que además, en lo que pudiera ser conveniente, no hay que olvidar que 
la Sala sentenciadora también apreció, en uno de sus considerandos, que 
no se había acreditado que por la entidad a quien habían encargado los 
trabajos, o por sus dependientes, se faltara en punto al modo y lugar de 
abrir las zanjas a lo estipulado.

CONSIDERANDO: Que por todo lo expuesto, que se deriva de Sos he
chos aceptadfos por las partee y de la. apreciación de las pruebas hechas 
por el Tribunal «a quo», que no se ha demostrado por el modo procesal 
exigido 'sea errónea, caen por síu .base lias infracciones que se le imputan 
en los motivos primero y segundo del recurso, en cuyo último, además, 
realmente se propone el problema en forma distinta a la en que se dis
cutió en las instancias y, por tanto, se impone Ja desestimación dé dichos 
motivos.

CC'NSIDERANDO: Que tampoco tiene viabilidad el motivo tercero, 
referente a la incongruencia, porque tanto loss escritos de las partes 
como los considerandos de la sentencia recurrida, se han referido a la 
casa de la calle de Jesús del Gran Poder, número sesenta .y dos, con fa
chada a la del .Conde de Barajas, y aunque en -la parte dispositiva, se in-
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dica el .número doce, claramente se observa que no se trata de un error 
de concepto, sino material die la primera de las dios cifras, impropio die 
casación, porque pudo pedirse .aclaración y es susceptible de subeanación 
al ejecutarse el fallo; y respecto al extremo referente a los desperfectos y 
abono correspondiente, que, discutidos en el pfeito, la sentencia, dentro 
de las facultadles que la ley le concede al juzgador de instancia, al estimar 
sólo en parte la demanda, ha hecho las declaraciones que exigía la discu
sión para que el importe que debe abonarsle se fije en período de ejecu
ción de sentencia, lo cual es lícito según reiterada jurisprudencia, sin in
currir en el vicio de incongruencia a que .se concreta el número segundo 
del artículo mil seiscientos noventa y dos, en que se apoya el motivo de 
que se trata, en cuyo extremo, por cierto, no se ha insistido en el acto 
de la vista, y ante lio dicho procedie también desestimar el expresado 
motivo tercero y último del recurso.
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vS SUWA XaÍ afie,gurar el cobro,, i^áciáindo así la vía d,e apremio. 
cúbllcA ^ubA^tí 7 Síndicos como procedente de ,1a venta en 
?n H nut ’ día anterior, en bienes de la quiebra, claro es 
en Ja que se diec'ls^o embargada la cantidad de 18.854’01 pesetas que con ma- 
MWo providencia dictada el ’vei,ntSSs de 
Kr A q«B manda estar a eila en cuanto declara no haber 
no'’'sólo procurador recurrente de la cantidad embargada, 
no Sólo por hallarse en pugna con los preceptos mencionadojs y con el crite- 
do expediente, -sino porque aludido el esta
dio de derecho^en el creado implica una infraociión manifiesta de lo estable
^eddníSnto rituaria al preceptuar con relación al pro-

proveído declaratorio, del derechoSiindT’^ inmediatamente al acreedor, cum-
■P ei 'trámite se encamina.

o contra de lo expuesto no puede, además preva-
se sustenta en la providencia v en .el auto recurrido por 

irvocados por el juez «a qum, como, ajenos al p raced ím i en to 
privilegiado en que se ^alegan son do absoluta impertinencia, porque existe 
una lazon fundamentalísima de orden moral quei le impone, la exigencia de 
que los credrtos de, los acreedones del quebrado so paguen con el producto de 
les bienes de .la_quiebra, después de satisfechos los gastos que redundein en la 
defensa oe sus intereses porque se trata de un crédito contra la quiebra, que 

. en .Klad 'diisitiinta^idel quebrado y porque, en último ténminio, en defecto vo-
oposición die los síndicos a la pretensión del procurador recurren- 

fq, nunca habría lesion irreparable para nadie y esto que el procedimiento 
autorizado por el .articulo 8.° de la ley do Enjuiciamiento civil, no produce, ex
cepción de cosa juzgada y es susceptible una vez terminado de poder ejercitar
se ,las accionéis oportunas para obtener la debida indemnización.
1 Que, en ,su virtud procede con revocación del auto a.pe- 
ladto reponer por contrario imperio la providencia en que se originó este re
curso sin hacer declaración expresa en cuanto q, lais costas del mismoi.

De toda actualidad

nuestro querido amigo y compañero, el conocido escritor 
y periodista de Madrid, don Eduardo Navarro’ Salvador, encargado del servicio 
de Erei^a acabarnos de recibir, con el debido aprecio y gratitud, diversos ejem- 
piareis de los novísimos y primorosos sellos de Correos, puestos en circulación 
el lunes 29 de Septiembre, con carácter oficial! y pleno éxito, en la españolís.i- 
ma ciudad de Sevilla.

Los 35 nuevos sellos 'están dedicados al inmortal «Cristóbal Colón», a los 
inzo'nes,^ que tanto^ ayudaron al almirante, y a lo,s demás acompiañantes en el 

prifiier viaje a América, deil año 1492, en las tres celebérrimas carabelas que 
pasearon triunfantes por el Océano Atlántico el glorioso pendón de Castilla, 
-en .nombre de tos Reyes Católicos, protectores dé la genial empresa. Significa 
también la emisión un efusivo A' fraternal s,aludio de España a sus hijos de Ul
tramar, a toda la América, a todos los países d'ei la hermosa lengua castellana, 
en am:bos h em i sf e r i o Si.

Son único.s en España estos nuevos sellos, dedicados a enaltecer el; grandio
so descubrimiento del Nuevo Mundo por Colón y sus no menos gloriosos acom
pañantes, que tanto le ayudaron. La emisión ahora cinculadá se destina a la 
correspondencia postal ordinaria, a la del correo aéreo en general v a la del 
«Correo aéreo Iberoamérica». ’ '

Con júbilo hemos recibido sellas que contienen, los «doce» distintos dibujos 
dedicadlos a los descubridores españoles, a su embarco en las carabelas en el 
puerto de Palos de Moguer el 2 de Agosto de 1492, a su desembarco en el Nue-
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VO Mundo el 12 de Octubre del año citado, a las carabelas, en( su exterior e im- 
tOTiior, y, adteimás, al Monasterio d'e La Rábid-'a, el histórico Santuario de la 
r\.9ÁZ3».
'p son perfecta obra de los reputados .artistas señores Sánchez
loda y Camilo Delflioim., d.e Mad.rid. La estampación y producción, am.bas- insu
perables, se han reali.zado en la famosa Casa Waterlow and Sons, de Londres 
conocidísima por sus nu/merosas emisiones de sellos y de billetes de Banco en 
d'iA^ersas naciones, incluso en España y en miuchas de América,

La novísima emisión de «sellos Colón»» llamarán justamente la atención del 
publico y de los inteligentes en todo -el orbe.

Feilicitamos efusivamente al Comité emisor, a los artistas y a las demás 
personas que han coadyuvado no menos cordialmiente, los cuales merecen gra- 

haber enaltecido a España y a los descubridores españoles 
'del Nuevo Mundo, que .son excelsas figuras nacionales -de nuestra gloriosa 
historia.

Septiembre de 1930,

BIBLIOGRAFÍA

«El derecho de los débilesi», por Emilio Novoa. Un volumen en 8.« de 156- 
paginas. Editorial Reus, Sociedlad anónima. Academia: Preciadós 1 Librería- 
Preciadlos, 6. Madrid, 1930; 5 pesetas.

Viene este nuevo .libro -a contribuir al moviimilento renovador de las ideas- 
básicas del Dierecho vigente, formado hasta ahora por los fuertes, en afán acu- 
mula,torio de propiedades y privilegios sobre lias personas y sobre las cosas 
propi^. Las nuevas tendencias reclaman, por el contrario, una profund'a párti- 
cipación de ,los demás en las prerrogativas dominicales, y, en este sentido, el 
libro de quie^ tratamos propugna un generoso humaniismo que inspira y que 
fund.amentará -el Derecho del porvenir, como base esencial y necesaria para el 
mismo si h.a de florecer acorde con los dictadas de. la equidad contenida en la 
moderna -conciencia universal.

Tan interesante tema ha sido admirablemente d:esarrolla'do en este notable 
libro y constituye una aportación muy meritoria al estudio de tan fundamen
talísimas cuestiones.

NOTICIAS
Los excelentísimos señores don Emilio die la Sierra y don Miguel San Juau,. 

han sido promovidos a magistrado del Tribunal Supremo y a la presidencia 
d-e esta Audienci-a territorial, respectivamente-.

Los merecimientos de dichos expertos magistrados, han sido objeto del pre
mio obligado y a las felicitaciones que: han recibido, PLEITOS Y CAUSAS une 
la -suya muy sinceramente.

^ë^^-'d&cemos los ofrecimientos que e-l nuevo e ilustre presidente de esta 
Audiencia no-s hace y correspondemos a los mismos, para todo cuanto dentro 
de nuestra modestia, podamos ser útiles.

* * *

Nuestro querido amigo do-n Tomás Romero, inteligente oficial en' una Se
cretaría del Tribunal Supremo, se ha dado die alta en el ejercicio de la profe- 
slilón de Agen.t-e de negocias, instalando su despacho- en la calle de Mal asaña 
numero 19, Madrid. ’

Conociendo las excepcionales dotes del señor Romero, le auguramos un 
éxito completo, y así lo deseamos.

Nuestros susCriptores emcontrarán una positiva ventaja en el trámite de sus- 
negocias en Madrid, y seguramente quedarán muy complacidos, de los servi
cios de nuestro amigo, tanto por la rapidez en la gestión, como en- lo referente 
a precios establecidos por la misma.
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CORRESPONDENCIA PARTICULAR

Logroño.-Don Luciano Mendi. Anotada su suscripción.

GERMAN DE LA CERRA

Agencia de Negocios de Don Tomás Romero
Oficial del T. S, Malasaña, 19, Madrid

Certiflcadoa del R.» de U. V. y de penales - Obtención de referencias en ofi
cinas publicas - Cumplimiento de exhortes ■ Rapidez - Precios reducidos.

Francisco López Ordóñez
PROCURADOR

Plaza de los Arces, nilm. 2 : - . Teléfono núm. 1135

VALLADOLiID
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